
Guatenala, 30 de Septiembre de 2020

L¡cemiada

D¡ana Waleska Florentino Cuevas de Mazarlegos
Direatora General

D¡re.c¡ón General Administrativa
Ministerio de Energla y Minas
Su Despacho

Señora Diredora:

Conforme los Decretos Gubernat¡vos No. 5-2020, G2O2O,7-2O2O, B-2O2O y2O2O, 12-2020, 15-
2020 Y 77-2020 del prcs¡dente de la República y Decretos No. 8-2020, 9-2020,2t-2020,22-2O2O y
27-2020 del Congreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Calam¡dad
Públ¡ca en todo elterr¡torio nac¡onal como consecuenc¡a del pronunciam¡ento de ¡a Organi¿ac¡ón
Mundial de la Salud de la epidemia de coronav¡rus COVID-19 como emergencia de salud públ¡ca de
¡mportancia internac¡onal y del Plan para la prevenc¡óñ, Contención V Respuesta a casos de
coronavirus (COVID-19) en Guatemala del Ministerio de Salud pública y As¡stencia Soc¡al,

De conform¡dad con las d¡spos¡ciones presidenciales en caso de calamidad pública y órdenes para
el estr¡cto cumpl¡miento, sus modif¡caciones y.ampliaciones de fecha 03, 10, de rnayo, 5, 14 , 28
dejunio, 13,31dejulio y 24 de agosto de|2020. Se establecen prohib¡ciones entre ellas:

1. Se suspenden ¡as labores y act¡vidades en las d¡stintas dependenc¡as del Estado. asr como en el
Sedor Pr¡vado por el tiempo establec¡do y señalado anteriormente.

S€ exceptúan de la presente suspe¡sión:

a, Presidenc¡a de la República y Gabinete de Gob¡erno, así como el personal eue determinen
cada una de las autoridades superiores de las entidades públ¡cas

b. Se exceptúan de la prohibición de reuniones a los m¡embros de soc¡edades, asociaciones,
fundaciones, consorcios, organi¿aciones no gubernamentales, cooperar¡vas,
organi?aciones de trabajado.es, y personas jurídicas legalmente constituidas para .etebrar
asambleas, junlas o reun¡ones para el ejerc¡c¡o de sus derechos, obligac¡ones o func¡ones,
guardado las med¡d¿s de h¡g¡ene y seguridad para ev¡tar contag¡os de COVTD-19.

Conforme a los MemoÉndum DS-MEM-APM405-2020, DS-MEM-APM-OO7-2020, DS-¡rEM-Apt\4-
009-2020, DS-M[M-APM419-2020, DS-MEM-AP¡¡-021-2020, el M¡nistro de Energfa y Minas y
CIRCULAR 016-2020, de la Unidad de Recursos Humanos; en atenc¡ón a las dlsposiciones
presidenclales emite las disposiciones ¡nternas que deberán ser acatadas por todo el personal que

integra esta Institución.

tn los numerales 4,5, y 6 se establece que se debe r€ducir al máximo la asistencia de personal,
que se informe al persona¡ que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier
eventualidad, y perm¡t¡r et trabajo desde casa facilitando los ¡nsumos necesados. 45í como las
Normat¡vas Internas mínimas para la ut¡l¡zac¡ón de teletrabaio/ trabajo remoto, prestación de
serv¡c¡os por teletrabaio de forma remota-



tas d¡sposiciones anteriores afectan la prestacón de servicios técnicos y profesionales con cargo ai
renglón presupuestario 029 "otras remuneracion€s de personal temporal,, pactadas entre tos

d¡stintos contGtistas y el Ministerio de Energfa y M¡nas,

Por lo que las actívidades real¡zadas confome a lo est¡pulado en el Contrato Número AC-142-2020
de prestac¡ón de se zcror PBOFESIONAIES iNDIVTDaiALES E GENERAL, fueron real¡zadas
conforme las dispos¡ciones anteriores, por lo que las mismas se realizaron tanto en las
¡nstalaciones del Ministerio de Energía y Nrinas, aslcomo fuera de ellas.

Por este medio me qif¡jo a usted.cón el propós¡to de dar cumpl¡miento a la Cláusula Octava del
Conrraro Número AC-142-2020; cetebrado entre la DIRECOóN GENERAL ADM|N|STMT|VA det
Ministerio de E¡ergía y lllinas y mi persona para la prestación de servic¡os PROFES|ONAI"ES

lNDlVlDUAlfS'EN GENEML bajo el renglón 029, me permito presentar el ¡nforme Mensual de
ad¡vidades desarrolladas en el perfodo del 01 al 30 de Sepflelnbrede 2020.

Se detallan actividades a continuac¡ón:

TDR 1: Br¡ndar aséso.ía en a.tlv¡dades de Relac¡ones públlcas en temas relacionadas al
Min¡ster¡o de Energía y Minas.

. Apoyo para coord¡nar la d¡vulgación de los prec¡os de los combustibles y gas licuado de
petaóleo en medios de comunicación,

. Apoyo para la d¡vulgac¡ón de ¡nformac¡ón que prov¡ene de las act¡v¡dades de 
'asautoridades del M¡nisterio de Energla y M¡nas, entre estas, el Gab¡nete Específico de

Desanollo Económico para la promoción de la infraestructura energét¡ca pará elturismo.

TDR 2: As6orar €¡ materia de su comp€te¡cla en ct¡anto al mamjo de agenda con difurentes
séctore5 del M¡ninerio de Eneryía y Mlnas.

. Apoyo para la coordinación interna del personal que apoyó en los eventos intemos del
Ministerio de Energfá y M¡nas, tales como actividades en la D¡recc¡ón Gener¿l de €nergía y
la D¡recc¡ón General de Hidrocarburos, en esta últ¡ma, relacionadas al provecto de
Movil¡dad Verde.

. Apoyo y asesorla para la elaboración de material informativo ¡nterno del Minister¡o.

TDR 3: Asesorar ál M¡n¡sief¡o de Energlá y Minas para conocer las actividades semánalés que
desarrollarán las autoídades.

. Apoyo para la coordinac¡ón de la agenda entre M¡nistro y V¡ceministros con actores
externos y su respectiva d¡fuslón en r€des sociales.

. Apoyo para la divulgac¡ón de act¡vidades que se coordinan con la Pres¡dencia de la
Repúbl¡ca, tales como información sobre el sector eléctrico y con la

V¡cepresidencia de la República, relacionadas con In¡c¡ativa de Transparenc¡a en la
lndustria Extractiva

. Apoyo para eltraslado de información oportuna y pertinente sobre las act¡vidades
de otras deDendenclas.

TDR 4: Br¡ndal asesorla pará acü¡alLar archivos de nronltoreos fisicos y digitates,



. AsesoÍa para mantener actualizada la información proveniente de medios de

comunicación a manera de monitoreo para uso de las autoridades del Ministerio
de Energía y M¡nas-

TDR 5¡ Brindar asesoría para el control de ¡ql¡citudes de apoyo en evemos int€rnos y externos.

. Apoyo para la elaboración de material v¡sual para la presentac¡ón del Sr. tr4in¡stro en
diversas adiv¡dades.

. Apoyo para coord¡n?r la g¡ra de med¡os virtual del Sr. M¡n¡stro con represent¿ntes de
medios de comunicacién sobre el uso de energlas renovables.

. Apoyo para la elaboración de d¡scursos y tolk¡ng poínfs que uttlizaron las autoridades en
diferentes eventos.

TDR 6i Asesorar en mateda de su p¡ofesión al Mln¡stedo de Enefgía y Minas €n temas de
relaclones Dúblicas.

. Apoyo para coord¡nar act¡vidades audiovisuales con las diferentes dependencias
del Ministerio de Energía y Minas.

. Apoyo en la formulación de entrenamientos para las autoridades para abordar los
medios de comunicac¡ón.

IOR 7: Asesorar en la o.gar¡zación de audlenc¡as reuniones de tr¿ba¡o con personal dél
Minilefiq func¡onarios e ¡nstitr¡cioíes de Gobiemq ¡n5tituc¡ones priy¡dás y Ofgan¡smos
Intemacionales, apoyar eñ él s€go¡m¡ento de loi comprom¡so6 adqu¡rídos-

. Apoyo y acompañam¡ento en actividades organizadas por la Secretaría de Comunrcación
Soc¡al de Ia Presidenc¡a-

. Apoyo y acompañamiento en acercamientos con representantes del sector eléclrico, entre
estos, empresas d¡stribuidoras y el Inst¡tuto Nacionalde Electrificación {lnde).

TDR 8: Asesoiar en otras actividades que el Mlnisterio de Energfa y M¡nas dispongá en función
de sus ob¡et¡vos y prior¡dades.

. Apoyo para generar presentaciones y productos para uso de las autor¡dades del
M¡n¡sterio.

, i;.
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